
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 210/2009 
á, 15 de junio de 2009 

El Oficio N° 618/2009 de Secretaría Gellernl, remitido por el Alcnlrle Municipal, por el que 
pone en considernción del Concejo Municipal, el contrnto de ln Oficialía Mayor de 
Administrnción y Fimmzas N° 019/2009, referente al nPintado rle Interiores y Exteriores 
incluyendo lns puertas de lns dependencias de la Sub-Alcnldín riel Distrito Municipal N' 5 
de la Cúuirzd rle SaJZtn Cruz de la Sierra", rufjudicado a In empresa Unipersonal 
Constructora nCOCO"; 1¡, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Municipal de Smztn Cruz de la Sierra, 111erlitmte convocatoria SG 
04/2009 para el rer¡uerimiento N'' 2009-00032 del proceso de compra N) 2009-00029 con 
CUCE 08-1701-00-134973-1-1 bnjo ln modalidnrl de Apoyo Nacionnl y Empleo, en proceso 
realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecirln.s en el Decreto 
Supre111o N° 29190, del 11 rle julio riel 2007 de lns Normas Básicas del Siste/1/n de 
Administrnción rle Bienes y Semicios y su Reglamentnción, conuocó n personas naturales y 
Jurídicas co/l cnpncidnd rie contratar, parn In ejecución del Seruicio de "Pintado de 
Interiores y Exteriores incluyendo las puertas de lns dependencias de ln Sub-Aicnldín del 
Distrito Municipal N° 5 rle la Ciurlad de Santa Cruz de ln Sierrn", proceso realizado bajo 
los términos riel (OBC). 

Que, rie con.fórmidad al A rt. 15, del Decreto Supremo N° 29190 Normns Básicas del 
Sistelllrz de Adnzilzistmción de Bienes y Servicios, luego de efectuada la npertum de lns 
propuestns presentnd.ns, se renlizó el mzálisis y eunlunción de la misma, hnbiendo emitido 
Informe de Cal�ficnción y Recomendación, el mismo que fue nprobndo, con base en el cual se 
pronunció ln Resolución Admi11istrnti"ua de Adjudicación Na 16/2009, de feclza 05 de 111nyo 
de 2009, resolvie11.do ndjztdicar EL CONTRATO OMAF N° 019/2009, referente al 
"Pintarlo de Interiores y Exteriores incluyendo las pllertas de las rlepenrlencias de la Sub­
Alcaldía del Distrito Municipal N° 5 de In Ciudad de Santa Cruz de la Sierra", adjudicado 
n la empresa unipersonal Constructora COCO, de propiedad del Sr. Secmzdino Aguilnr, nl 
cumplir su propuesta con todos los rer¡uisítos eJZ el DBC y las especi:ficnciones técnicas. 

Que, el objeto del presente Contrato co11siste en que el pro!'eedor se compromete a 
PRESTAR EL SERVICIO "Pintndo de interiores y Exteriores incluyendo lns puertas de 
lns dependencias de la Sub-Alcaldín del Distrito Municipal N° 5 de la Ciudnrl rle Smztn 
Cnc de la Sierra". 

Que, el monto totnl propuesto y aceptado por ambas partes para la ejecución del presente 

cont-rato es de Bs. 26.184,93 (Veintiséis Mil Ciento Ochenta y Cuatro 93/100 Bolit,ianos). 

Qlll', el plazo pnrn la prestación del seruicio será de (30) dias cnlendnrios compu tables a 
partir de la orden rle proceder. 

Que, cursa el Registro d.e Ejecución de Gastos (Certificación Presupuestaria) N'' 
000200900032 y PreventitJO N" 00465 de fecha 6 rie Mnrzo del 2009 en In cual se certifica 
qtte para lrz Gestión 2009 se tiene el importe de Bs.70.64{18.- para el Servicio de Pintarlo 
de Paredes interior y Exterior incluyendo puertas de lns Dependencias de ln Sub-alcnlrlfn 

del Distrito Mmziópal N°5. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipnl de Santa Cruz de In Sierrn, de confonnidnd n lo normado en In 
Constitución Política riel Estado, Ley rle Municipalidades :; otms JWn11as conexas, en llSO 

rle sus legítimas atribuciones, en Sesióh Ordinarin de fecha 15 de junio del m1o 2009, dicta 
la siglliente: 

RE SOLU C IÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba el contrrzto rle In Oficialía Mayor rlr Administración y 
Finanzas N" 019/2009, referente rzl "Pilltado rl.e Interiores y Exteriores i nc!uyeHdo las 
puertas de las dependencias d.e la Sub-Alcald.[a del Distrito Municipal N° 5 de la Ciudad de 
Sallta Cmz de ln Sierra", ndjudicado n la empresa unipersonal Constructora "COCO", por 
1m monto de Bs.26.184,93.- (Veintiséis Mil Ciento Ochenta y Cuntro 93/100 Bolivianos). 

Artículo S egundo.- El Ejecutivo Municipnl, quedn encnrgndo de ln ejecución y 
cu111plimie11to de la presente Resolución Mu11icipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. �qJ.Griselda Mufíoz Colr¡ue 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo EniJtLambrana 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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